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r N T R o D u e e r o N 

Con el presente trabajo de tésis no he pre-
tendido unicamente cumplir con un requisito m§s para la ob
tenci6n del Título de una carrera universitaria, como lo es 

la Licenciatura en Derecho, sino que considero de importan
cia, hacer resaltar lo necesario que resulta en la actuali
dad y en tratándose de nuestro Procedimiento Penal, el que 

exista un Procedimiento Sumario debidamente reglamentado en 
la Legislaci6n Procesal Penal para el Estado de Jalisco. 

El Procedimiento Sumario que se propone con 
esta Tésis a implantarse en la Legislaci6n Penal del Estado 
de Jalisco, desde luego que no es una idea propia en térmi
nos generales, ya que en el C6digo de Procedimientos Pena-
les para el Distrito Federal ya se encuentra reglamentado -
el mencionado procedimiento sumario, el cual en considera-
ci6n del suscrito es un buen acierto por parte de los Legis 
ladores de ese lugar, aunque como mas adelante veremos, ti~ 

ne algunas deficiencias que propongo se subsanen en la le-
gislaci6n del Estado. 

La necesidad de implantarse un procedimiento 
sumario en materia Penal, estriba en lo importante que re-
sulta, tanto para el procesado como para su familia, el Es
tado y la Sociedad misma, que se determine lo 'mas prontame~ 
te posible la situación jurídica del inculpado y desde lue
go que se le aplique la sanción que en justicia le corres-
ponda o en su defecto, también que prontamente goce de su -
libertad quien resulte inocente del delito por el cual fué 
acusado. Además de que es necesario cumplimentar el manda
to constitucional referente a la impartici6n de la ¡usticia 
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de manera pronta y expedita, según reza el precepto consti

tuciona 1. 

Este trabajo lo he desarrollado de la manera 

mas sencilla que se pueda esperar, considerando, sobre todo 

la serie de problemas e implicaciones que trae consigo el -

hecho de que los procesos en materia penal sean demasiado -

prolongados e incluso en muchas de las ocasiones, claro es

tá tratándose de delitos menores, al momento de imponer la 

sanción correspondiente, resulta que el procesado ya ha com 

purgado en demasía su sentencia, y por otra parte, en las -

consecuencias que genera la incertidumbre tanto del preces~ 

do como de su familia, al no determinarse prontamente la si 

tuación legal del mismo. 

En el Capítulo I que lo he denominado "La N.e 

cesidad de un Procedimiento Sumario en el Código Procesal -

Penal para el Estado de Jalisco.; he pretendido hacer el 

planteamiento del problema que me orilló a pensar y a deci

dir el realizar el presente trabajo de tésis, tomando como 

punto de partida el Procedimiento Ordinario establecido en 

el Enjuiciamiento Penal para el Estado, los problemas que -

este acarrea, tanto en el orden social, econ6rnico, psicol6-

gico y familiar, y por otra parte, en los beneficios que 

traería consigo el establecimiento del Procedimiento Suma-

ria a que haremos referencia. 

Durante mi estancia en las aulas universita

rias y específicamente en lo referente al Derecho Penal, 

siempre me interesó su estudio y práctica, sin embargo des

de que realicé mi servicio social, me dí cuenta de que era 

muy diferente la duración de los procesos en la teoría y en 

la práctica, ya que la legislación para el Estado, estable

ce una duracióñ del procedimiento por un término mas o me--
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nos razonable, atendiendo sobre todo a la penalidad imponi

ble al presunto delincuente, sin embargo, en la realidad re 
sulta que jamás se han respetado dichos términos y en cons~ 
cuencia el proceso resulta muy tardado, trayendo ésto inceE 

tidumbre en el procesado y otra serie de problemas adjuntos, 
como se verá en el desarrollo de esta tésis. 

Con el pretendido procedimiento sumario, 
quiero sobre todo hacer patente la necesidad que existe de 
una impartici6n de la justicia realmente pronta y expedita, 
que vaya a la altura de otras legislaciones y sobre todo, -

concordante con nuestro Estado y su trayectoria dentro del 
Cillllpo del Derecho. 

Analizaremos en segundo lugar, algunos de 
los antecedentes hist6ricos en cuanto se refreren a la exi2 

tencia de procedimientos sumarios como lo es en el Derecho 
Griego y en el Derecho Romano, para posteriormente trasla-

darnos al Derecho Can6nico y luego hablar un poco sobre lo 
que algunos autores nos señalan como antecedentes dentro 

del Derecho Prehispánico y la época Colonial e independien
te. 

En el Cap!tulo III se analizaran brevemente 
los fundamentos constitucionales que considero aplicables y 

que rinden fundamento al procedimiento sumario que propone 
la presente tésis, dando desde luego principal énfasis a lo 
que dispone el art!culo 11 de nuestra Carta Magna. 

Posteriormente en el Capítulo IV, trataremos 
brevemente sobre la problem!tica socio-econ6mica que trae -

como consecuencia la falta de un procedimiento sumario en -
el C6digo Penal para el Estado de Jalisco, refiriéndonos al 
problema socio-econ6rnico tanto del propio procesado como de 
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su familia por una parte, y el problema del mismo caracter -

que acarrea tanto para ln sociedad como parñ ~i Estado en qe 

neral. En una segunda parte de este capítulo, analizaremos 

algunas posibles soluciones a los problemas citados con moti 

vo del procedimiento ordinario, mediante la implantaci6n del 

Procedimiento Sumario. 

Finalmente, en el Capítulo V se hace un estu

dio comparativo del Procedimiento Sumario reglamentado en el 

C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y 

el que se propone en la presente t~sis, dando desde luego 

las razones en cuanto a algunas reformas que se establecen -

para esta legislaci6n. 

Para finalizar, me permito señalar las concl~ 

sienes y proposiciones en el sentido de c6mo quedarían en mi 

concepto, los artículos que contendrían el Procedimiento su

mario. 

Como se puede ver, con este trabajo he queri

do dejar plasmada una inquietud personal pero al mismo tiem

po necesaria en mi concepto, a fín de que se logre el cumplí 

miento del principio constitucional de la impartici6n de la 

justicia de una manera pronta y expedita. 
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C A P I T U L O I 

NECESIDAD DE UN PROCEDIMIENTO SUMARIO 

EN EL CODIGO PROCESAL PENAL 

PARA EL ESTADO DE JALISCO. 

LA NECESIDAD Y JUSTIFICACION DE LA IMPLANTA

CION DEL JUICIO SUMARIO EN MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE J~ 
LISCO. 

Siendo Jalisco uno de los Estados que mayor 
aportaci6n ha hecho al Derecho tanto nacional, como intern~ 
cionalmente, como es la áportaci6n que hizo el sr. Lic. Ig

nacio L. Vallarta, respecto de la legislaci6n, en materia -

de Amparo, y que fué tomada como patr6n a seguir por legis
laciones extranjeras, concretamente los Estados Unidos de -

América, con el Aveas Corpus. 

Por lo tanto, es incocebible que Jalisco no 
cuente con un Procedimiento Penal debidamente actualizado -
que pudiera resolver en gran parte sus problemas de imparti 
ci6n de justicia, como lo es el de tener debidamente regla
mentado un procedimiento sumario, en su legislaci6n penal. 

Ya que otras legislaciones como lo es el C6-

digo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal·, 
aunque con algunas deficiencias, ya reglamenta debidamente 
el procedimiento sumario. Dicha legislaci6n ha traído gran 
des beneficios en forma recíproca para el Estado como para 

el procesado. Y para tal efecto, señalo algunos de los be
neficios que se podrían obtener en el supuesto caso de la -
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implantaci6n de un procedimiento sumario en legislaci6n e~ 

tatal: 

1) .- Aplicando el procedimiento sumario pro

puesto en esta tesis, el proceso no excedería de dos meses, 

por lo tanto el procesado puede obtener los siguientes ben~ 

ficios: 

a).- Obtener una sentencia en un término que 

no exceda de dos meses. 

b).- Obteniendo una sentencia rápida, puede 

agotar los recursos legales como lo es la apelaci6n y el -

amparo sin que le cause algGn perjuicio de poder cornpurgar 

la pena antes de agotar todos los recursos que la ley les 

concede a los sentenciados. 

c).- Cuando un proceso dure corno máximo un 

mes y obtenga sentencia, el procesado podría incluso obte

ner su libertad bajo palabra si su penalidad fué baja. E~ 

to traería beneficios en gran parte a las personas de ba-

jos recursos económicos, que no pudieren obtener su liber

tad bajo cauci6n en el momento procesal en el cual le fué 

fijada la caución, por carecer de los medios econ6micos n~ 

cesarías. 

d).- Obteniendose una sentencia en un corto 

tiempo, influiría en el estado de ánimo del sentenciado y 

por ende pudiera lograrse una mejor readaptaci6n. 

e).- Al estarse compurgando la pena y no es

tar en la incertidumbre que surge de un proceso que pudiese 

durar más del término legal de su compurgaci6n, trayendo 

además como consecuencia una flagrante violación al princi-
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pie constitucional de expedita justicia. 

f) .- En el caso de los delitos culposos, el 

procedimiento sumario sería un medio eficaz de aplicar la -

ley, por ejemplo, en la siguiente situación jurídica: 

En el caso de un conductor, que tenga su do

micilio fuera del Estado de Jalisco y cometa algún ilícito, 

culposo por ejemplo un homicidio en grado de imprudencia al 

conducir un automóvil, que aunque el conductor puede obte-

ner su libertad bajo caución, ante el Agente del Ministerio 

Público, ya que la ley faculta en este tipo de ilícitos, al 

Agente del Ministerio Público, a fijar la cuantía de la 

fianza que deberá de otorgar, el detenido no lo libera de -

ninguna manera el estar sujeto a un proceso penal y tener -

que presentarse ante la autoridad judicial competente cuan

tas veces se le solicite, tomando en consideración que un -

proceso penal ordinario dura de uno a dos años, el cual es

tará sujeto y deberá trasladarse del lugar donde el preces~ 

do tenga su domicilio, al lugar donde resida el juez compe

tente, en donde se ventile el proceso penal; ésto trae como 

consecuencias, que el procesado tenga que erogar gastos por 

concepto del viaje durante uno o dos años, además de la péE 

dida de tiempo laborable del procesado, lo cual se solucio

naría si se encontrara debidamente reglamentado el procedi

miento sumario que esta tesis propone, ya que en un término 

que no deberá de exceder de dos meses, se obtendría senten

cia definitiva y el sentenciado podría obtener su libertad 

condicional, en el caso de que ésta le fuera concedida, en 

sentencia definitiva o poder interponer los recursos que la 

ley le otorga. 

2) .- Por lo que respecta al Estado, saldría 

beneficiado en la siguiente forma: 
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a).- El ahorro en el sostenimiento del proc~ 

sado, en el Centro de Readaptación Social, esto es, cuando 

en el caso de que el procesado no tuvo los medios econ6rnicos 

para obtener su libertad bajo cauci6n o poder tener la op

ción de obtener su libertad condicional o la remisión par-

cial de la pena, obviamente tornando en cuenta los informes 

de prisiones y de trabajo social para que el individuo sea 

catalogado corno de baja peligrosidad, al obtener la de los 

beneficios de la libertad el sentenciado, obtiene el Estado 

un ahorro de aproximadamente $2,500.00 (dos mil quinientos 

pesos oo/100 rn.n.) diarios, que es lo que DESCOPRES tiene -

corno gasto diario promedio por interno. 

b) .- El ahorro que realiza el poder judicial 

al tener que llevar a cabo un proceso con una duración has

ta de dos años, asimismo traer§ como consecuencia benéfica, 

el cumplimiento de lo que estipula nuestra Carta Magna de -

expedita justicia, al impartirla en un corto tiempo. 

c) .- El ahorro en tribunales de nueva crea-

ción, al agotar los procesos en forma sumaria, se podría 

terminar con los riesgos existentes. 

Ahora bien, si en el Código de Procedimientos 

Penales para el Estado de Jalisco estuviera reglamentado el 

procedimiento sumario, que propone esta t~sis, se podrian r~ 

solver un gran número de los problemas y obtener los benefi

cios tanto para el Estado corno para el inculpado ya rnencion~ 

dos con anterioridad, y con el mismo procedimiento cumplir -

con nuestra carta magna, en lo referente a expedita justicia 

y poder estar a la altura de legislaciones tanto de otras e~ 

tidades federativas como extranjeras, tornando en considera-

ción que Jalisco ha sido uno de los Estados que más ha apor

tado a la ciencia del derecho, y con ello poder impartir una 
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justicia mas equitativa y pronta. 
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C A P l T U L O I I 

"ANTECEDENTES HISTORICOS". 

En torno al procedimiento punitivo existe -

una amplia monografía que nos ilustra respecto de este pun 

to, y en este trabajo de tesis solamente haremos referen-

cia, tomando en cuenta la división que historicamente se -

ha hecho de la humanidad, de algunas etapas que hemos con

siderado a su vez convenientes para la ilustración de nue~ 

tro tema en este punto. 

I. 1.- DERECHO GRIEGO. 

Dentro de la antigUedad, uno de los pueblos 

que han servido de inspiración por las aportaciones que 

culturalmente nos han legado, y además por ser la cuna de 

nuestra civilización Occidental, figura el griego. Es sa

bido que en Grecia en esta época, como nos lo describe el 

Lic. Juan José González Bustamante (1): 

"No se permitía la intervención de terceros 

en los juicios. El acusador era el mismo -

ofendido y tenía que exponer verbalmente su 

caso ante los jueces griegos, alegando de -

viva voz, en tanto que el acusado tenía que 

defenderse por sí mismo. Se permitía que -

los terceros lo auxiliasen en la redacción 

de las defensas, usando los instrumentos 

(1) "Principios de Derecho Procesal Penal Mexicanoº, Edito
rial Porrúa, Sa. Edición. México, 1971. Pág. 10. 
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que preparaban llamados "logográ fas" . La 

funci6n de declarar el derecho correspondía 

al Arcontado y el tribunal de los Heliastas, 

que tomaba sus decisiones después de haber -

escuchado el alegato de las partes y haber -

recibido las pruebas que éstas ofrecían, de

cretándose la condenaci6n por medio de bolos 

negros, y la absoluci6n por el empleo de bo

los blancos. También existi6 en Grecia el -

Anfictionado, pero en esta instituci6n mas -

bien constituía una asamblea legislativa por 

los representantes populares de las diferen

tes colonias griegas que reconocían a Atenas 

como sede". 

Con lo señalado anteriormente tenemos pues -

el primer antecedente historico de un juicio donde se vé la 

inmediatez del juez con respecto al procesado y la forma s~ 

marísima en que dicho tribunal resolvía condenándolo o ab-

solviéndolo ante los ojos del mismo pueblo. De esa forma -

se resolvía la situaci6n jurídica del procesado. 

I. 2.- DERECHO ROMANO. 

Ahora bien, como podemos constatar en lo an

tes expuesto y como lo glosa el Lic. González Bustamante 

(2), dentro del antecedente hist6rico del Derecho Griego, -

Grecia conquist6 culturalmente a Roma, trasladando los con2 

cimientos jurídicos que el pueblo griego tenía en la anti-

gUedad. Esto fué al inicio de la conquista militar que Ro

ma ejerci6 sobre Grecia, ya que posteriormente Roma perfec-

(2) Obra citada, p.p. 10 y !l. 
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cionó el procedimiento penal y lo dividió en procedimiento 

público y privado, en el primero solamente procedía cuando 

el Estado se veía amenazado en su integridad política y en 

el segundo caso, era cuando solamente se juzgaba sobre he

chos que inmiscuían a los ciudadanos. Asimismo el Derecho 

Romano también llevó a cabo un procedimiento sumarísimo CQ 

mo el de Grecia, donde el ofendido expresaba su agravio y 

el procesado podía elaborar en forma verbal su defensa, ya 

sea por propia voz o con ayuda de terceros, y una vez ofr~ 

cidas las pruebas y desahogadas las mismas, cada una de 

las partes hacía sus alegatos encaminados a probar su ver

dad; hechos los mismos, el Estado emitía su fallo a tra-

vés de sus pretores y de sus jurados. Dichos jurados con2 

cían de los delitos de acuerdo a la gravedad, existiendo -

pues, desde epocas remotas, la clasificación de competen-

cías de acuerdo a la gravedad del delito cometido por el -

presunto responsable, y los clasificaban de la siguiente -

manera: los quaestores parricidii, conocían de hechos de 

cierta gravedad y los duoviri perduellionis, de los casos 

de alta traición; en el primero de los casos resolvía el 

Senado o los cónsules, y en el segundo, resolvía el monar

ca. 

Ahora bien, como lo describe el Lic. GuilleE 

mo Colín Sánchez (3), posteriormente durante la monarquía, 

el Senado intervenía en los procesos si el hecho era de -

lessa Majestad y el organo investigador lo eran los cónsu-

les quienes realizaban las averiguaciones correspondientes 

a un mejor exclarecimiento de los hechos controvertidos en

tre las partes. Mas tarde, hubo un cambio radical dentro -

del proceso penal romano, adquiriendo el sistema inquisiti-

(3) "Derecho Mexicano de Procedimientos Penales", Editorial 
Porrúa, 6a. Edición, México, 1980, p.p. 18 y 19. 
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vo, en el cual se hacía empleo de todo tipo de torturas que 

tenía que sufrir el acusado y lo que es peor, hasta los mi~ 

mos testigos que presenciaban los hechos y los encargados -
de impartir justicia, eran los pretores, precónsules y los 

prefectos. Ahora bien, no todo fué un retraso en el siste
ma indagatorio de los hechos dentro del derecho procesal r~ 
mano, hubo un gran avance, pues a través de estos órganos, 
de acuerdo al delito cometido por el sentenciado, ya se 
aplicaba la pena alternativa que podía ser corporal o la 

multa pecuniaria, asimismo se implantó por primera vez el -
procedimiento por querella de parte y el procedimiento del 
delito que se persigue de oficio¡ el primero de ellos era 

la accusatio y la cognitio, la primera la ejercía el ciuda
dano como querellante, y la segunda, la ejercía el Estado -
por el interés pGblico que en él se investía. En este sis
tema, el Estado ordenaba las investigaciones pertinentes pa 

ra el esclarecimiento de los hechos, sin tomar en cuenta al 
procesado, ya que a éste solamente se le daba ingerencia 
después de pronunciada la sentencia, para que a su vez, él 
mismo pudiera pedir indulto al pueblo, que es la forma mas 
antigua que se tiene conocimiento de una forma de apelación. 
Si dicha petición era aceptada, el sentenciado se sometía a 

un procedimiento denominado anquisitio, en el cual se desa

hogaban algunas diligencias, pudiendo el peticionario tener 
derecho a ofrecer algunas pruebas y el populus pudiese emi

tir un nuevo fallo. 

Posteriormente la accusatio tuvo un cambio -
radical en su sistema, ya que el ejercicio de la acción pe
nal se encomendó a un accusator representante de la socie-
dad que pudiera ser un antecedente de la actual institución 
del ministerio pGblico en nuestro pais, pero en esa época, 
posteriormente su función fué interferida por los comicios 
de las questiones y de un magistrado, quienes resolvían sin 
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previa acusación formal e investigaban e instruían la causa 

y dictaban sentencia. 

Por lo expuesto con anterioridad, se puede d~ 

cir que el procedimiento penal romano, salvo la etapa del o~ 

recho Justineaneo los actos de acusaci6n y la defensa, así -

como su determinación, se encomendaban a personas distintas: 

la prueba tenía un valor relativo y prevalecían dos princi

pios que eran los de publicidad y el de oralidad. 

I. 3.- EL PROCEDIMIENTO PENAL CANONICO. 

Según apreciaci6n de las obras anteriormente 

citadas (4), este procedimiento era eminentemente inquisit1 

va y fué instaurado en España y posteriormente en todo el -

mundo católico, como ya mencioné anteriormente el sistema -

fué inquisitivo y quienes se encargaban de hacer las averi

guaciones correspondientes, eran una especie de policía que 

se les denominaban los comisarios, quienes se encargaban de 

dar a conocer al Tribunal del Santo Oficio, los hechos corn~ 

tidos por los ciudadanos que causaran algun agravio a los -

c§nones de la Iglesia. Este procedimiento era sumario, se-

creta y se adoptaba al sistema de las pruebas tasadas, no -

se perrnit!a la intervenci6n de defensores, existía el Prorn2 

tor fiscal que es considerado corno un antecedente del Mini~ 

terio Público, con la diferencia de que no era independien

te, sino que pertenecía al mismo tribunal. Una caracterís

tica muy importante de dicho proceso, consistía en que no -

se admitían denuncias an6nimas y que Sstas eran rechazadas; 

para que pudiere admitirse alguna denuncia, se requería que 

fuera por escrito y bajo juramento ante el Tribunal del Sa~ 

(4) "Principios de Derecho Procesal Penal Mexicano 1
', Edito

rial PorrGa, Sa. Edici6n, M6xico, 1971. 
1'Derecho Mexicano de Procedimientos Penales'', Editorial 
Porrúa, 6a. Edición, México, 1980. 
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to Oficio. La prueba primordial fué la confesión y hacían 
comparecer a toda clase de testigos. Estos juicios eran -

eminentemente escritos y el tribunal gozaba de poderes am
pl!simos y no existía ningGn tribunal de apelación. 

En relación a lo que porpone esta tesis, p~ 

demos observar su coincidencia con la forma sumaria. 

I. 4.- DERECHO PREHISPANICO. 

Dentro del Derecho Prehispanico que rigió en 
el Anahuac, ya exist!a un procedimiento sumario, y para tal 

efecto señalo lo que indica el Lic. Guillermo Col!n S!nchez 
(5). 

"Derecho Azteca.- En el reino de México, el 
Monarca era la m§xima autoridad judicial y 

delegaba sus funciones en un magistrado su
premo dotado de competencia para conocer de 

las apelacioneE en materia criminal: a su -
vez, éste nomtraba a un magistrado para 

ejercer iguales atribuciones en las ciuda-
des con un nGmero de habitantes considera-
ble, y este magistrado designaba a los jue

ces encargados de los asuntos civiles y cri 

minales. 

Tomando en cuenta la clasificación de las -
infracciones penales en leves o graves, pa
ra conocer de las primeras se designaban 
jueces, cuya jurisdicción comprend!a, sola-

(5) Obra citada, P!g, 23 
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mente, la de un barrio determinado de la ci~ 

dad. Las infracciones graves se encomenda-

ban a un cribunal colegiado, integrado por -
tres o cuatro jueces; los jueces menores, 

iniciaban las actuaciones procedentes, efec

tuaban la aprehensi6n de los delincuentes, e 
instruían el proceso en forma sumaria y el -
magistrado supremo era quien decid{a en def! 
nitiva". 

Respecto del Derecho Penal Maya, nos habla -
Guillermo Col{r. SSnchez, y nos dice que: (61 

DERECHO MAYA.- "Entre los mayas, el Derecho 
estaba caracterizado por la extrema rigidez 

en las sanciones, y como los aztecas, casti 

gaban toda conducta que lesionara las bue-

nas costumbres, la paz y la tranquilidad s2 
cial. 

La jurisdicci6n residía fundamentalmente en 

el Ahau, quien en algunas ocasiones pod{a -
delegarla en los Batabes. Diego L6pez de -

Cogolludo señala que juntamente con los fu~ 

cionarios mencionados, actuaban algunos 
otros ministros que eran como abogados o al 
guaciles y cuya participaci6n se destaca d~ 

rante las audiencias. 

Juan de Dios P~rez Galas indica: "La juris
dicci6n de los Batabes comprend{a el terri-

(61 Col{n SSnchez Guillermo, Derecho Mexicano de Procedi-
mientos Penales, Editorial Porrúa, Sa. Edici6n, M~xico, 
1979, PSg. 24 y 25. 
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torio de su cacicazgo, y la del Ahau todo el 
Estado". "La justicia se adminsitraba en un 
templo que se alzaba en la plaza pública de 
los pueblos y que tenía por nombre Popilva". 
"Los juicios se ventilaban en una sola ins-
tancia, no existiendo ningún recurso ordina
rio ni extraordinario". 

Con relaci6n a las pruebas, el mismo autor -
indica: "hay probabilidad de que hubiesen 
usado las siguientes: la confesional, ya que 
Landa dice de ellos, refiriéndose a los ca-
sos de peligro de muerte confesaban su peca
do, y en otra expresión: ellos confesaban 
sus flaquezas, de hecho que indica el conoci 
miento que tuvieron del valor de las confe-
siones, que no es remoto hubiesen empleado -
en materia judicial; la testimonial, ya que 
hemos visto el uso de los testigos en el peE 
feccionamiento de toda índole de contratos¡ 
y la presuncional, pues echaban maldiciones 
al que presum!a mentiroso•. 

Con lo anteriormente señalado, podemos obseE 
var que la forma sumaria de llevar un procedimiento penal, 
no era unicamente exclusiva de los griegos, ni de los roma
nos, sino que también este tipo de procedimiento se llevó a 
cabo en la epoca prehispanica, en lo que hoy es nuestro 
pa!s, y ya había la clasificación de quienes como autorida
des debertan de juzgar al procesado de acuerdo a la grave-
dad del delito cometido. 

I. 5.- EPOCA COLONIAL. 
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Durante la Epoca Colonial, y desde luego con 
la conquista, vino un cambio radical en el sistema, tanto -
del Gobierno de la Nueva España como de sus propias institu
ciones. 

Respecto del punto que nos interesa en el 
presente trabajo de tésis, en relaci6n a la impartici6n de 
la justicia penal, el propio autor ya mencionado Guillermo 
Coltn S!nchez, nos señala que: "En la administraci6n de la 
justicia penal, tentan ingerencia: El Virrey, los Gobernad~ 
res, las Capitantas Generales, los Corregidores y muchas 
otras autoridades•. (7). ContinGa diciendo el autor en cue.! 
ti6n, que en esta época se implantaron diversos tribunales 
como lo fueron: El Tribunal del Santo Oficio, la Audiencia, 
el Tribunal de la Acordada, Tribunales especiales para juz
gar a los vagos y muchos otros m~s. 

Cada uno de estos tribunales ten!a una fun-
ci6n especifica que cumplir y estaban perfectamente bien º! 
ganizados, en cuanto a su funcionamiento, al personal que -
lo integraba, ast como las partes que interventan en los 
procesos que se ventilaban en cada uno de ellos. 

Por su parte el Dr. Sergio Garc!a Ramtrez, -
nos dice respecto del Procedimiento en la América Española, 
que: "En la América Española tuvo particular importancia, -
adem~s de la legislaci6n dictada para España y aplicable a 
sus posesiones ultramarinas, la recopilaci6n de las leyes -
de los Reynos de los Indios, donde la materia que nos inter~ 
sa est~ principalmente agrupada en el Libro VII. De éste, 
el Tttulo I alude a pesquisidores y jueces de comisi6n, de-

(7) Obra citada. P~g. 27. 
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signados, los últimos, por audiencias o gobernadores, para 
casos extraordinarios y urgentes. EL T1tulo IV dispuso la 
expulsión de gitanos y vagabundos. El Trtulo V preceptuó 
el procedimiento sumario, excusados tiempo y proceso, en -
la represión de mulatos, negros, berberiscos e hijos de in 
dios. EN el T1tulo VIII se adimitió la posibilidad de co~ 
posición. 

En los siguientes términos resume Levene el 
Enjuiciamiento Penal durante la dol!U!linación Española: "se 
segura un procedimiento escrito y sujeto al sistema de las 
pruebas legales establecidas por las partidas. 

El sumario, en los juicios criminales, era 
secreto, las penas, variadas e imprecisas. El tormento, -
raramente aplicado, fué prohibido por la asamblea. Los f~ 
llos no se fundaban, de acuerdo con lo dispuesto en una 
Real Cédula de Carlos III, de 1,778, y las cSrceles eran -
visitadas semanalmente por los magistrados. Existra la d2 
ble instancia y formas solemnes con numerosas incidencias 
que complicaban los procesos; faltaban plazos fijos, las -
apelaciones eran excesivas, asi como innumerables las cue_!!C 
tienes de competencia y exagerados los términos extraordi
narios, por todo lo cual se dictaba la resolución de las -
causas; pero el procedimiento era sumario para los indtg~ 
nas y gratuito para los mismos y los pobres". (Bl. 

I. 6.- EPOCA INDEPENDIENTE. 

Dentro de la época independiente encontra--

(Bl Garcra Ramírez Sergio, Derecho Procesal Penal. Editorial 
Porrúa, la. Edición, México, 1974, P~g. 75. 
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mos otro antecedente historico que hace referencia al proce
dimiento sumario como lo hace notar el Lic. Juan José Gonzá

lez Bustamante (9), al comentar lo siguiente: 

"La Ley Montes de 5 de enero de 1857 que 11_!! 

va el nombre de su autor Don Ezequiel Montes, 
Ministro de Justicia en el Gabinete del Pre
sidente Don Benito Ju!rez y que se expidió -
para juzgar a los homicidas, heridores y va

gos; fué una ley transitoria; no introdujo -
reformas capitales en el procedimiento penal 

y no tuvo mas finalidad que establecer las -
medidas para juzgar sumariamente a los malh_!! 
chores que infestaban el territorio nacional 
prevaliéndose de la situación caótica por 
que atravesaba el pa!s, con motivo de la Gu_!! 

rra de Reforma. 

Triunfante la RepGblica sobre el imperio e -
imbuidos los vencedores de los conceptos del 
liberalismo y de la democracia, se expide la 
primera ley de jurados el 15 de junio de 
1889 del notable jurisconsulto Don Ignacio -
Mariscal, que, a pesar de los defectos, que 

el propio autor le reconoce, vino a llenar -

un vacto con el establecimiento del juicio -

por jurados, y por primera vez en nuestra v! 
da independiente se menciona en ella a la 
institución del Ministerio PGblico". 

(9) Obra citada. 
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I. 7.- EPOCA ACTUAL. 

Desde luego, que el mas reciente antecedente 
del Procedimiento Sumario que se propone implantar dentro -

del Procedimiento Penal para el Estado de Jalisco, lo viene 

a ser el Procedimiento Sumario reglamentado por el Código -
de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, median
te las reformas llevadas a cabo en dicha legislación por d~ 

creta del 18 de Febrero de 1971, publicado en el Diario Ofi 
cial de fecha 19 de Marzo del mismo año, entrando en vigor 
sesenta d!as después. Con dichas reformas se implantó el -
Procedimiento Sumario, habiendo quedado reglamentado en los 

artículos del 305 al 312 del citado cuerpo de leyes para el 
Distrito Federal. 

Al respecto de este articulado, en capítulo 
posterior se hará un estudio y análisis detallado acerca de 
cada uno de los preceptos legales que lo integran. 

También, como un antecedente del Procedimie~ 

to que se propone, pod~mos considerar el criterio de nues-
tro máximo tribunal, por lo que me permito hacer el señala

miento de la siguiente Jurisprudencia: 

"PROCESOS, TERMINO DE LOS.-

Si una Constitución local establece una si tu~ 
ción mas favorable para los reos, reduciendo el plazo para -
la terminación de los procesos, €sto no está en pugna con -

lo que dispone la disposición Federal." 

Quinta Epoca: 
Tomo LV, Pág. 229.- Melchor Basilio. 
Tomo LXXV, Pág. 5379.- Hernández Efrén y Coag. 

Tomo LXXV, Pág. 6165.- Sosa Inocente. 
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Tomo LXXXV, P&g. 2055.- Abad Alfonso. 
Tomo CIV, PSg. 829.- Ramtrez Fidel A. y Coag. 

Ap~ndice al Semanario Judicial de la Federaci6n 1917-1975 S~ 
gunda Parte, Primera Sala. Ediciones Mayo, M~xico, 1975, pSg. 
531. 



C A P I T U L O I I I 

FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES 

DEL PROCEDIMIENTO SUMARIO 

QUE PROPONE LA PRESENTE TESIS 



26.-

C A P I T U L O I I I 

FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES 

DEL PROCEDIMIENTO SUMARIO 

QUE PROPONE LA PRESENTE TESIS. 

El fundamento Constitucional en el cuál se -

basa esta tésis, se encuentra establecido en el artículo 17 
de la Constituci6n Mexicana, el cual señala lo siguiente: 

Artículo 17.- "Ninguna persona podrá hacerse 
justicia por sí misma ni ejercer violencia para reclamar su 
derecho". 

"Los Tribunales estarán expeditos para adm! 
nistrar justicia en los plazos y términos que fije la ley, 

su servicio será gratuito, quedando en consecuencia prohi
bidas las costas judiciales". 

Ahora bien, el precepto Constitucional en -
el que se basa esta tésis, es concretamente al párrafo se

gundo, el cual se refiere a la expedita justicia que deben 

de observar los tribunales, ya sea Penales o Civiles; res
pecto a este párrafo se transcribe textualmente lo señala
do por Rafael Pérez Palma (10), y al efecto dice lo siguien 
te: 

"La Ley Procesal.- cuando el precepto disp2 

(10) Pérez Palma Rafael, Fundamentos Constitucionales del -
Procedimiento Penal, Cárdenas Editores, México, 1980, 
pág. 208. 
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ne que los Tribunales estarán expeditos para administrar 

justicia en los plazos y términos que fije la ley, evident~ 
mente se está refiriendo al derecho procesal, que puede ser 

definido como el conjunto de normas jurrdicas relativas al 

proceso jurisdiccional y cuyas características son las si-
guientes: 

a).- Forma parte del Derecho Público, porque 
reglamenta la actividad de un 6rgano del Estado y porque 
tiene como fin el de realizar una función pública como lo 

es la de obtener la paz social mediante la impartición de -
la justicia. 

b),- Las normas que integran el derecho pro
cesal penal son de caracter instrumental, pues no resuelve 

los conflictos, y solo establecen la manera de resolverlos. 

c).- Por pertenecer el derecho procesal al -
derecho público, sus normas son absolutas y su cumplimiento 

no puede ser eludido ni por las partes ni por el Juez. 

d).- El derecho procesal penal está intima-
mente relacionado con el Derecho Constitucional, pues éste 

proporciona los principios que han de regir en aquél. 

e) .- El Derecho Procesal Penal, es en buena 
parte de sus disposiciones, esencialmente formalista, pues

to que establece ritualidades o formalidades que se repiten 

en todos los procesos. 

f).- El Derecho Procesal está íntimamente ll 
gado a lo que algunos llaman derecho judicial, que es el 

que contiene las normas relativas a la Organización de los 
Tribunales, distribución de competencias, designación de 
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funcionarios, etc. etc. 

Asi también encontramos como fundamento Con~ 

titucional del Procedimiento Sumario, materia del presente 

trabajo, lo reglamentado y elevado a la categoria o rango 

de Garantia Constitucional, en el Artículo 20 Fracci6n 

VIII de nuestra Carta Magna, el cual señala lo siguiente: 

"Será juzgado antes de cuatro meses si se 

trata de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de 

prisi6n¡ y antes de un año si la pena máxima excediera de 
ese tiempo". 

Dicho precepto constitucional, al reglamen-

tar sobre los máximos lapsos en los cuales se deberá de ag2 

tar la instrucci6n formal, lo es con el animo de que todo -

procesado o inculpado, tenga la certeza del término en que 

se decidirá su causa, y por lo que vé a los 6rganos juris-

diccionales, de que éstos puedan cumplir fielmente con su -

encomienda de la aplicaci6n rápida y expedita de la ley al 

caso particular o concreto, desprendiéndose asimismo la in~ 

tauraci6n de dos procesos. El Sumario para aquellos deli-

tos cuya penalidad no exceda o sea mayor de dos años, y el 

ordinario para aquellos delitos cuya penalidad exceda de di 

cho término. 

Ahora bien, el prop6sito del presente traba

jo, s{ resulta concordante con el principio establecido en 

el precepto constitucional en comento, toda vez que al pro

poner una adecuaci6n del procedimiento Sumario Opcional, 

que se encuentra establecido en el C6digo de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal al C6digo de Procedimien

tos Penales para el Estado de Jalisco, con las correspon- -

dientes reformas que propondré en el apartado correspondien 
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te, resulta que si bien es cierto se ampl!a el mSximo de p~ 
nalidad hasta cinco años, lo es con el solo prop6sito de -
que se cumpla con el Snimo establecido, de la expedita y r! 
pida o pronta aplicaci6n de la ley por parte de los Organos 
Jurisdiccionales al caso concreto, y el Estado pueda cum- -
plir con una de las facultades que la ley le confiere como 
la de Administraci6n de Justicia, por conducto de uno de 
sus 6rganos como lo es el Poder Judicial. 

Tambi4n as! siendo concordante el presente -
trabajo con dicho dispositivo constitucional, ya que corno -
lo tengo señalado, dicho proceso serS opcional, aún cuando 
Gste oficiosamente sea declarado por el juzgador, por lo 
que el inculpado o procesado, podr&, según sus intereses, -
optar por el procedimiento sumario u ordinario. 

Asi tarnbien el derecho de acusado para ser 
juzgado en los mSximos de tiempo que el precepto constitu
cional establece, y retornando la interpretaci6n que de tal 
dispositivo hace el jurisconsulto Rafael PGrez Palma, re-
sulta el presente trabajo de tGsis rnSs justificado, toda -
vez que dicho Jurista determina que: "Ahora se piensa que 
el derecho de ser juzgado antes de un año debe ser entendl 
do en el sentido de que, antes de un año, debe ya de exis
tir Sentencia Ejecutoriada, es decir, de estar debidamente 
juzgado". ( 11) • 

(11) Obra citada, pSg. 310. 
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C A P I T U L O I V 

PROBLEMATICA SOCIO-ECONOMICA 

QUE TRAE COMO CONSECUENCIA LA FALTA DE 

UN PROCEDIMIENTO SUMARIO EN EL CODIGO 

PROCESAL PENAL PARA EL ESTADO DE JALISCO. 

Ahora bien, antes de abordar en cuanto al 
fondo el presente apartado, considero necesario resaltar -

que el fin del presente trabajo de tésis al proponer el pr2 
ceso Sumario, acarrea implicitamente un beneficio trilate-
ral, toda vez que las partes en el procedimiento, siempre -

ser~n el Procesado, la Sociedad (Ofendido) y el Estado, al 
cumplir su facultad jurisdiccional que constitucionalmente 
se le encuentra encomendada y que desarrolla mediante admi
nistraci6n de justicia que imparte el Poder Judicial. 

Asi pues, hecha la anterior llamada, me per
mito tratar por separado el apartado, permitiéndome en pri

mer término señalar que: 

I.- Los problemas socio-econ6micos que sur-
gen como consecuencia de un procedimiento penal ordinario -

que dura de uno a dos años, son los siguientes: 

a).- La situaci6n econ6mica por la que atra

viesa la familia del procesado al dejar de percibir el in-
greso que éste aporta para el sostenimiento familiar: ésto 

es tomando en cuenta que gran parte de los delincuentes son 
hombres, pero aún m~s, cuando el delincuente es una mujer, 

la cual deja en completo abandono a sus hijos, creando con 
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ello un problema social, tomando en cuenta de que la madre 

es la que aporta en un 90% la educaci6n y las atenciones a 

los hijos en la familia. Y ~sto por consecuencia trae el 
que deambulen en las grandes ciudades un gran nCimero de ni 
ños que se dedican a la vagancia y a la malvivencia, y en 
gran potencia futuros delincuentes. 

b) .- La gran carga que tiene que soportar -

el Estado por concepto del sostenimiento de todos los de-
lincuentes que están sujetos a un proceso por el transcur

so de uno a dos años, que finalmente viene a afectar direE 
tamente a los contribuyentes de una sociedad; por los si-

guientes conceptos: 

1) .- Gasto de alimentaci6n del procesado du 

rante el transcurso de un proceso ordi 
nario. 

2).- El gasto de vestido que le debe propo~ 
cionar el Estado·al procesado durante un proceso ordinario. 

3).- El gasto por concepto del nGmero de 

custodios que deben existir en el Centro de Readaptación -

Social, tomando en cuenta el nCimero de procesados. 

4) .- El gasto en la creación de nuevos cen 

tres penitenciarios, tomando en cuenta de que dia con ara 
aumenta la población en los mismos y que en un futuro se-
rán insuficientes por haber llegado al limite de su capaci 

dad. 

S) .- El gasto que hace el Estado por conceE 

to de la creación de nuevos tribunales y el retraso en el 
trabajo de los tribunales, no solamente de primera instan-
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cia. 

Asimismo, resulta gravoso y lesivo para la -

sociedad (ofendido) el proceso ordinario por los siguientes 
conceptos: 

I.- No obtendría la sociedad, con el procedl 
miento ordinario, una pronta y expedita justicia, entendié~ 
dolo como, que se absuelva al inocente y se castigue al cu! 
pable en un término justo. 

II.- No se obtendrta el principio general 
que en materia impositiva existe, 6sto es, de causar al con 

tribuyente con los gravámenes fiscales, la menor afectación 

posible, ya que es la sociedad quien en último término so-
porta el gasto, tanto de procesado como de órgano juzgador, 

que será mayor cuanto más dure un proceso. 

III.- No se obtendrta un más sano funciona-
miento en la administración de la justicia por parte de los 

funcionarios, desde el moral desempeño del cargo. 

IV.- No se obtiene por la sociedad, un mayor 
número de individuos readaptados, entendiendo por estos su
jetos concientes como entes sociales. 

Asi también, cuando existe ofendido directo, 

como miembro de la sociedad, éste no obtiene: 

I.- Una reparación del daño que resulte efi

caz y verdaderamente cumpla con su finalidad de resarcimie~ 

to del daño causado. 

II.- Una sana administración en la impartí--
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ción de justicia, ya que los funcionarios pGblicos encarga

dos de la aplicación de las leyes, pueden verse inclinados 

por interés personal, a proteger los intereses del procesa

do, dilatando y entorpeciendo la justicia. 

III.- La seguridad por parte del ofendido c2 

mo miembro de la sociedad, de vivir en un Estado de Derecho, 

en el cual se encuentran tutelados sus derechos. 

También resulta lesivo al procesado, el pro

cedimiento ordinario en cuanto a que: 

I.- El procesado se encuentra con la incerti 

dumbrede poder ser juzgado en un tiempo, que probablemente 

pueda aGn ser mayor que el de la penalidad que pueda corres 

ponderle, conforme a la naturaleza del ilícito que se le iill 

pute. 

II.- Asi también dicha incertidumbre, provo

ca en el procesado un estado depresivo y de desesperación,

lo que trae como consecuencia lógica, un rechazo o apatía a 

los medios de rehabilitación con lQS que pueda contarse. 

III.- Asimismo, el estado depresivo afecta -

en forma indirecta a la familia del procesado, tanto en lo 

económico como en lo social. 

cesado: 

POSIBLES SOLUCIONES A LOS PROBLEMAS CITADOS 

CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, M~ 

DIANTE LA IMPLANTACION DEL PROCEDIMIENTO SQ 

MARIO. 

La solución al problema psicológico del pro-
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ll .- Tomando en cuenta que la implantación -

de un proceso sumario y habiéndole notificado al procesado 
de que su proceso no excederá de dos meses y que podrá obt~ 

ner una sentencia, ayuda en los siguientes aspectos el he-
cho de no estar por un período, sujeto a la incertidumbre -

durante uno o dos años, tiempo que dura el procedimiento ºE 
dinario. 

El aspecto psicológico en la familia, es de 
que en un tiempo corto que no excederá de dos meses, se de

finiera la situación jurídica del familiar que incurrió en 
el ilícito, y por qué no decirlo también, la de definir la 

situación económica. Ambos aspectos ayudan psicológicamen
te a la familia del procesado. 

2).- Ahora bien, en el punto anterior hemos 
analizado Gnicamente los problemas del procesado y de su f~ 
milia y asi también a la situación jurídica. Ahora en este 
punto, hablaremos de la otra cara de la moneda, o sea de la 

situación psicológica y económica del ofendido en los si- -
guientes aspectos: 

al.- En el caso de un homicidio imprudencial 

o lesiones imprudenciales, el ofendido, al obtener el proc~ 
sado una sentencia de una duración del proceso como máximo 
de dos meses, sí podría obtener una rápida reparación del -

daño y quitar la mentalidad que tienen la mayoría de los 

ofendidos, de que las autoridades reciben dádivas por retaE 
dar el procedimiento lo mas que sea posible, y con ello y 

el gran índice de inflación económica que el país sufre, 
vendría a recibir un porcentaje menor de lo que realmente 

hubiere recibido en un juicio sumario como el que propone -
esta tesis; lo anterior es por lo siguiente: 

Si bien recibe el mismo dinero que recibiría 
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a los dos meses que a los dos años en el caso del juicio o~ 
dinario, pero el ofendido pierte en un ochenta por ciento -
el poder adquisitivo del dinero recibido por el concepto de 
la reparación del daño, lo cual traería como beneficio el 
de que el ofendido se lleve la imagen de que ya se está cu~ 
pliendo con la ley al recibir el pago por el concepto de la 
reparación del daño y quitarse la idea de que en el poder -
judicial existe corrupción por retardar lo mas que sea posi 
ble el pago de la reparación del daño. 

b).- Ahora por ejemplo, en el delito de est~ 
pro que quede plenamente encuadrado en el proceso sumario, 
siempre y cuando el inculpado haya reconocido en la declar~ 
ción preparatoria su delito, o haya ratificado la declara-
ción ministerial ante la autoridad judicial ~ompetente, el 
beneficio que obtendría el ofendido al establecerse el pro
cedimiento sumario que propongo, sería de gran ayuda y en -
forma rápida, al permitir obtener la sentencia condenatoria 
el inculpado, ya que tan solo el poder contar en el caso de 
encontrarse la ofendida émbarazada como consecuencia del d~ 
lito, ayudaría económicamente, viendose disminuido en algo 
el agravio sufrido, y contar!a con una pensión asegurada p~ 
ra el futuro de su hijo; y ésto traerta como consecuencia 
psicológica, la seguridad que le otorga la ley en el aspec
to económico al condenar al culpable a las prestaciones ec2 
nómicas que señala la ley. 
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C A P I T U L O V 

ESTUDIO COMPARATIVO DEL PROCEDIMIENTO SUMARIO 

REGLAMENTADO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL Y EL QUE PROPONE LA PRESENTE TESIS 

En este capítulo, como su título lo indica, 

procederemos a realizar un estudio comparativo del Procedl 

miento Sumario reglamentado en el C6digo de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal y el Procedimiento Suma-

rio que propone la presente tésis, a implantarse y regla-

mentarse en la legislaci6n del Estado de Jalisco. 

Comenzaremos desde luego, señalando lo que 

dispone la legislaci6n procedimental Penal para el Distri

to Federal, haciendo una breve interpretaci6n de los disp2 

sitivos legales conducentes, y señalando lo que proponemos 

en este trabajo, dando a su vez las razones del por qué de 

estas propuestas. 

El C6digo de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal reglamenta en su Título Tercero, Capítulo 

Primero, el Procedimiento Sumario y dice al respecto lo si 

guiente: 

"Artículo 305.- Se seguirá procedimiento su

mario cuando no exceda de cinco años de prisi6n la pena má

xima aplicable al delito de que se trate. Cuando fueren v~ 

rios delitos, se estará a la penalidad máxima del delito m~ 

yor, observándose además, lo previsto en el penGltimo párr~ 

fo del Artículo 10". 
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Del artículo en comento, desprendemos que en 

el Procedimiento Penal para el Distrito Federal se estable

cen dos casos en los cuales es posible la tramitación del -

Procedimiento Sumario a saber: 

a).- Que no exceda de cinco años de prisión 

la pena máxima aplicable al delito de 

que se trate; y 

b) .- Que cuando fueren varios delitos, se -

estará a la penalidad máxima del deli

to mayor. 

Ahora bien, en el procedimiento sumario que 

propone la presente tésis en lo que se refiere a los casos 

en los que procede el procedimiento sumario, son los si- -

guientes: 

I.- Que se trate de flagrante delito. 

II.- Que exista confesión rendida ante Auto

ridad Judicial, o ratificada ante ésta 

la declaración ministerial y que la mi~ 

ma sea concordante con lo dispuesto por 

el arHculo 194. 

III. - Que no exceda de tres años el término 

medio aritmético de la pena aplicable 

o ésta sea alternativa o no privativa 

de la libertad. 

IV.- Cuando fueren varios delitos, se estará 

a la penalidad máxima del delito mayor. 

Considero conveniente ampliar los casos a -



40.-

prever en los cuales pueda aplicarse el procedimiento suma

rio aludido, toda vez que los dos casos que se agregan, es 

decir, en el caso de flagrante delito y en el caso de conf~ 

sión rendida ante la propia autoridad judicial o la ratifi

cación de la declaración ministerial, cumpliendo con los r~ 
quisitos para que la misma surta efectos de validez plena, -

revisten en mi concepto un grado de peligrosidad m!nimo en 
el delincuente, y por otra parte, al aceptar el inculpado ~ 

su responsabilidad voluntariamente, mediante dicha confe- -
sión, considero que ya existe un indicio o presunción de r~ 

generación o arrepentimiento, con lo cual, se cumple con el 

objetivo del derecho penitenciario, de buscar la rehabilit~ 
ción del delincuente. 

"Artículo 306.- Reunidos los requisitos a 
que se refiere el artículo anterior, el juez, de oficio, d~ 
clarará abierto el procedimiento sumario al dictar la for-

mal prisión del inculpado, haciendolo saber a las partes. -
En el mismo auto se ordenará poner el proceso a la vista de 

éstas, para los efectos del artículo siguiente. 

Sin embargo, necesariamente se revocará la -

declaración de aper~ura del procedimiento sumario, para se
guir el ordinario que señalan los artículos 314 y siguien-
tes, cuando así lo soliciten el inculpado o su defensor, en 

este caso con ratificación del primero, dentro de los tres 
días siguientes de notificado el auto relativo, que inclui
rá la información del derecho aquí consignado. Al revocar
se la declaración, la vista del proceso se ampliará en cin

co días más, para los efectos del artículo 314." 

Al respecto el procedimiento sumario que la 

presente tesis propone que se implante, es el siguiente: 
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El inculpado o su defensor podrán objetar -

la procedencia de la forma sumaria de instrucci6n, y el 

Juez resolverá sin substanciaci6n y sin recurso: dentro de 

un término máximo de tres días después de que la Autoridad 

Judicial declare la procedencia del Juicio Sumario. 

Lo anterior, es en raz6n de que se dejará a 

opci6n del propio Inculpado, la preferencia para seguir el 

procedimiento sumario, ya que considero que no se le po- -

dría obligar a que siguiera este procedimiento si no lo d~ 

sea. 

Las razones pueden ser diversas y de muy v~ 

riada naturaleza: puediera ser que el inculpado y su defen 

sor consideraran que en los términos fijados para la ins-

trucci6n formal, no alcanzaran a ofrecer y desahogar sus -

pruebas, por ejemplo. 

Por lo que el Procedimiento Sumario sería -

opcional y en caso de que objetaran, entonces se tramita-

ría ordinariamente. 

"Artículo 307.- Abierto el procedimiento su

mario, las partes dispondrán de diez días comunes, contados 

desde el siguiente a la notificaci6n del auto de formal pri 

si6n, para proponer pruebas, que se desahogarán en la au- -

diencia principal. Para los efectos de esa disposici6n, se 

estará a lo prescrito en los párrafos segundo y tercero del 

Artículo 314." 

Al respecto la presente tesis propone lo si-

guiente: 

Abierto el procedimiento sumario, las partes 
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dispondrán de un término de cinco dras comunes, contados a 
partir del auto de formal prisión para el ofrecimiento de 
pruebas. 

Asimismo, el inculpado como su defensor, po
drán solicitar que se amplre el término de cinco d!as más, 
comGn a las partes, que el Juez resolverá de plano sin sub~ 
tanciación y sin recurso si concede la prórroga para el 
ofrecimiento de alguna prueba. 

La reforma anterior, estriba en que dada la 
naturaleza delos casos que se prevean para la substanciación 
del procedimiento sumario, no hay razón para dar un término 
tan amplio, como lo es el de diez aras para ofrecer pruebas, 
ya que las mismas pueden ser ofrecidas en un término menor, 
sin embargo, queda abierta la posibilidad para que si las -
partes lo consideran necesario, soliciten prórroga por otro 
término igual, es decir, por otros cinco d!as más. Lo ant~ 
rior, desde luego, quedará sujeto a la apreciación del juz
gador, siempre y cuando la naturaleza de lo que pretendan -
demostrar las partes, no sea posible su ofrecimiento dentro 
del término señalado. 

"Art!culo 308.- La audiencia se realizará 
dentro de los diez dras siguientes al auto que resuelva s~ 
bre la admisión de pruebas, en el que hará además, fija- -
ción de fecha para aquella. 

Una vez terminada la recepción de pruebas, -
las partes podrán formular verbalmente sus conclusiones, c~ 
yes puntos esenciales se harán constar en el acta relativa, 

cualesquiera de las partes podrán reservarse el derecho a 
formular por escrito sus conclusiones para lo cual contará 
con un término de tres días. 
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Si es el Ministerio Público el que hace di
cha reserva, al concluir el término señalado, se iniciará 

el concedido a la defensa." 

En lo que respecta a lo que menciona el art! 
culo anterior, esta tesis propone lo siguiente: 

Que el Ministerio Público presente conclu-
siones por escrito en un término de cinco días después del 

auto que declare que ha concluido el período de instrucción 
y una vez formuladas las conclusiones el Agente del Minist~ 

ria Público, se le dará traslado al defensor para que dé su 
contestación a las conclusiones rendidas por el Ministerio 
Público. 

El término que tendrá el Agente del Ministe

rio Público para formular sus conclusiones después de noti
ficado del auto que declare que ha concluido el período de 

instrucción no deberá de exceder de cinco días. 

Es preciso que el Ministerio Público formule 
sus conclusiones por escrito, a efecto de dar la posibili-

dad al inculpado y a su defensor de contestarlas adecuada-
mente y poder fundamentar debidamente su defensa, ya que en 

caso contrario, la defensa no tendría la oportunidad de el~ 
borar adecuadamente y en forma debida sus conclusiones. 

"Artículo 309.- Si las conclusiones se pre
sentan verbalmente el Juez podrá dictar sentencia en la 

misma audiencia o disponer de un término de cinco días. El 
mismo término regirá posteriormente a los que se fijen pa

ra presentar conclusiones por escrito. 

No procede recurso alguno contra las senten 



44.-

cias que en estos procesos dicten los Jueces Menores y de 

Paz". 

En lo que respecta a este artículo, el pre

sente procedimiento, se propone que las conclusiones sean 

presentadas por escrito, para que el defensor en un térmi

no de cinco días a partir de su notificaci6n, pueda elabo

rar una defensa aceptable, cosa contraria si el Agente del 

Ministerio Público las presenta en forma verbal y la defen 

sa las tiene que contestar en la misma audiencia, puede d~ 

jar al inculpado en un estado de indefensi6n, ya que no 

cuenta con el tiempo suficiente para poder elaborar su con 

testaci6n de conclusiones. 

"Artículo 310.- En lo relativo de la asis-

tencia de las partes a la audiencia, la celebraci6n de és

ta y la formulaci6n de conclusiones, se estará a lo preve

nido en su caso, por los artículos 320, 322, 323, 326 y 

327." 

En lo que respecta a este artículo, las con 

clusiones serán presentadas y contestadas en un término c~ 

mún de cinco días y serán por escrito. 

"Artículo 311.- La audiencia se desarrolla

rá en un solo día ininterrumpidamente, salvo que sea nece

sario suspenderla para permitir el desahogo de pruebas o -

por otras causas que lo ameriten, a criterio del Juez. En 

este caso se citará para continuarla al día siguiente o 

dentro de ocho días a mas tardar, si no bastare aquel pla

zo para la desaparici6n de la causa que hubiere motivado -

la suspensi6n 11
• 

Al respecto se propone que: 
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La audiencia de vista se llevará a cabo en -
un término de cinco días después de contestar las conclusi2 
nes, y el Juez dictará sentencia dentro de un término de 
ocho días contados a partir de la audiencia de vista. 

"Artículo 312.- Se observarán en el procedi
miento sumario en lo que no se oponga a las disposiciones -
de este capítulo, todo lo preceptuado en el presente C6digo~ 

Ahora bien, en lo que respecta a este artíc~ 
lo del C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito F~ 
deral, existe un error gramatical que vuelve confuso su en
tendimiento, por lo cual esta tesis propone lo siguiente: 

En todo lo no establecido en este proceso s~ 
mario que se propone, se estarán en las reglas del procedi
miento ordinario. 



e o N e L u s I o N E s 

y 

P R O P O S I C I O N E S 
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c o N c L u s I o N E s 

Con todo lo anteriormente manifestado, rela
cionado y razonado en forma debida, considero que ha queda
do debidamente englobada la finalidad que pretendo en este 
trabajo de tésis, por lo que a manera de conclusiohes, pode 
mos señalar las siguientes: 

PRIMERA.- Ha quedado demostrada la necesidad 
que existe de establecer y reglamentar un 
Procedimiento Sumario en el C6digo Procesal 
Penal para el Estado de Jalisco, al señalar 
cuSles son las ventajas y beneficios que 
traería consigo dicho procedimiento, tanto -
para el Estado, como para la Sociedad, la fa 
milia del inculpado, el propio inculpado e -
incluso hasta el mismo ofendido del delito 

SEGUNDA.- Igualmente ha quedado demostrado -
que la implantaci6n del Procedimiento suma-
rio de ninguna manera contraviene los térmi
nos establecidos por nuestra Carta Magna, tg 
da vez que así lo ha sostenido nuestro m~xi
mo tribunal, mediante la Jurisprudencia fir
me que qued6 señalada en el Segundo Capítulo 
de este trabajo. 

TERCERA.- A groso modo, se han señalado los 
antecedentes que consideré eran los adecua-
dos del tema que nos ocupa y por los mismos, 
nos damos cuenta que no es realmente novedo
so el hecho de que se trate de implantar un 
Procedimiento Sumario dentro del Derecho Pro 
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cesal Penal para el Estado, toda vez que de~ 

de el Derecho Griego y Romano hasta la actua 

lidad, siempre hemos tenido casos en los CU? 

les se observa dicho Procedimiento Sumario. 

CUARTA.- A efecto de cumplir debidamente con 

el principio constitucional establecido en -
el Artículo 17 de nuestra Carta Magna, refe
rente a que los tribunales estarán expeditos 

para administrar justicia en los plazos y 

términos que fije la ley, considero oportuno 
a efecto de que quede debidamente tutelada -
dicha garantía, la implantaci6n del Procedi
miento Sumario que se pretende con este tra

bajo, ya que su fundamento se contiene en el 
propio principio antes mencionado. 

QUINTA.- Por otra parte, también debemos se
ñalar que pretendemos se lleven a cabo algu
nas reformas en cuanto al Procedimiento Sum~ 
rio seguido por el C6digo de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal y el que se 

propone en la presente tésis, por las razo-
nes y fundamentos que se señalaron en el Ca
pítulo precedente, 

Ahora bien, vistas las Conclusiones señala-

das con anterioridad, y analizados comparativamente los ar
tículos correspondientes al Procedimiento Sumario implanta
do en el C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal con los que se proponen en este trabajo, a manera -
de Proposiciones, me permito hacer un señalamiento, respec
to de c6mo quedarían reglamentados en concepto del suscrito, 

los artículos que contendrían el Procedimiento Sumario en -
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Esta tésis propone que dicho Procedimiento -

Sumario no deberá de exceder del término de dos meses, sin 
que se agote dicho procedimiento, y a continuación enumero 
los siguientes artículos: 

Artículo 1°.- Procede el juicio sumario, 
cuando se esté en cualesquiera de los siguieg 
tes casos: 

I.- Que se trate de flagrante delito: 
II.- Que exista confesión del procesado, ren

dida precisamente ante la Autoridad Jud~ 
cial o ratificada ante ésta la declara-
ción ministerial, y que la misma sea con 
cordante con lo dispuesto por el artícu
lo 194 de este Código. 

III.- Que no exceda de tres años el término m~ 
dio aritmético de la pena imponible, o -
ésta sea alternativa o no privativa de -

libertad. 
IV.- Cuando fueren varios delitos, se estará 

a la penalidad máxima del delito mayor. 

Artículo 2°.- Al dictarse el auto de formal 
prisión o de sujeción a proceso, si se estu
viera en alguno de los casos a que se refie
re el artículo anterior, el Juez deberá de -
decretar de oficio, el procedimiento sumario. 

Artículo 3°.- Dentro del término de tres --
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días despues de que la autoridad judicial d~ 
clare la procedencia del juicio sumario, el 
inculpado o su defensor, podrán objetar el -
procedimiento sumario y el juez lo resolverá 

sin mas recurso. 

Artículo 4°.- En el mismo auto en el que se -
decrete el procedimiento sumario, el Juez de

berá ordenar que se le expidan los informes -
de prisiones o condenas anteriores, as! como 

los exámenes psicológicos y psiquiátricos, 

socio-económicos y un exámen de grado cultu-
ral; cuando exista alguna duda en cuanto a la 
edad, se hará un exámen médico para determi-

nar la edad aproximada del procesado. 

Art!culo 5°,- Decretado el Procedimiento Sum~ 
rio, las partes dispondrán de un término de -

cinco d!as comunes, contados a partir del au
to de formal prisión o sujeción a proceso, se 
gGn el caso, para el ofrecimiento de pruebas. 

Asimismo, el inculpado como su defensor, po-
drán solicitar que se amplíe el término de 
ofrecimiento de pruebas por cinco días más c~ 
mGn a las partes, que el Juez resolverá de 

plano y sin recurso, si concede o nó la pró-
rroga para el ofrecimiento de alguna prueba. 

Artículo 6°.- En el auto de admisión de prue
bas, se fijará día y hora para la audiencia -

de recepción y desahogo de las mismas, la 
cual deberá de celebrarse dentro de un térmi

no no mayor de quince días. 
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Artículo 7°.- Una vez desahogadas todas las 

pruebas, se dará por cerrado el período de -
instrucci6n y se dará vista al C. Agente del 
Ministerio Público, para que en un término -

de cinco días formule sus Conclusiones ya 
sean en forma acusatoria o inacusatoria, en 
el caso de ser conclusiones inacusatorias, -

se sobreseer& el juicio previa ratificaci6n 
hecha por el Procurador de Justicia en el E~ 

tado. 

Artículo 8°.- Formuladas las Conclusiones 
por el c. Agente del Ministerio Público y en 
el caso de conclusiones acusatorias, se co-
rrerá traslado a la defensa, para que las 
conteste dentro de un término igual de cinco 
días. 

Artículo 9°.- El Juez, una vez recibida la -
contestaci6n de Conclusiones por la defensa, 

citará a las partes para la audiencia de vi~ 
ta, la cual se celebrará en un término no m~ 
yor de cinco días a partir de la contesta- -
ci6n de dichas conclusiones. 

Artículo 10°.- Una vez celebrada la audien-
cia de vista, el Juez deberá de dictar la 
sentencia correspondiente en un término no -
mayor de ocho días. 

Artículo 11°.- En todo lo no establecido en 
el presente capítulo, se estará a las reglas 
del procedimiento ordinario. 
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